
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA - CALDAS 

E. S. D. 

Ciudad 

Asunto: 	 RECURSO REPOSICIGY 

cz, 	 • 

Juzw.-.12 
NoresszCa!das 

'23 JUN 2021 
240m 

Referencia - Rad.: 17495408900120200000900 

Demandante: 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Se_AN,  

Demandado: 	ALBERTO DE JESÚS DUQUE P;TALVARO 

v- 
su Honorable Despachoitné iatirsoliciálfr de amparo de pobreza por la parte 

demandada. 

VI) 
'liana Luengas Illontoya  

Abogada Especialista 
	La Sabana 

, Derecho Laboral y Seguridad Social 
Derecho de Seguros 
Derecho Comercial 

4. 
thiversIdad del 
Rosario 

Norcasia, Caldas 23 de junio de 2021 

Cordial Saludo; 

niNg 
EMANA MARLEN LUENGAS MONTOYA ayorsteiedad, abogada titulada y en 

. Cad 
ejercicio e identificada civil y profesionalmentefeomo aparece al pie de mi fuma, 

tO• • O 	1:› 
por medio del presente escrial• y ollr,ando como Abogada, bajo designación por 

my Go y 

Por medio del presente escrito, reVetuosamente manifiesto a su señoría que 
(\, * 

estando dentro,  deiria oportunid
- 

ad legal procesal correspondiente, interpongo 
s 

 

Recurso dede REPOSICIÓN contra el Auto de Mandamiento de Pago, del cual fui 
\:• 	I s 

notificada el día-j221•de junio del ario en curso, tal como consta en el expediente, 
r 	- 

con fundamento érrlaá k-siguientes RAZONES: 

1. Todonos.ffitulos_v ores deben de tener unos requisitos esenciales para 

que sean válidos, y eficaces, así como para que sean claros, expresos y 

actualmente exigibles, y de esta forma prestar el mérito ejecutivo que se 

pretende, esto a la luz de los artículos 621 y 671 del C de Co, para el caso preciso; 

la obligación No es CLARA. La entidad demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial está realizando el cobro de unas 

obligaciones crediticias con fundamento en dos (02) pagarés, los cuales se 

encuentran firmados por el demandado. El llenado de los espacios en blanco 

contenidos en los dos títulos valores por la entidad financiera, fueron 

diligenciados conforme a la carta de instrucciones, pero a conveniencia de la 

entidad ejecutora, su contenido No es fácilmente inteligible y no se entiende en 

un solo sentido, luego, no era procedente librar mandamiento de pago sobre 

unas sumas de dinero que no están plenamente determinadas en los 

mencionados títulos. 
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1. 
La Sabana 

III§ 1 II lana engas opto a 
E L 	 Abogadatspecialista 

NI
Derecho Laboral y Seguridad Social 

) 

Derecho de Seguros 
Derecho Comercial Universidad del 

Rosario 

La obligación No es EXIGIBLE Se observa en la demanda la liquidación 

intereses corrientes y moratorios, donde se indica específicamente en la 

PRETENSIÓN SEGUNDA, que el interés corriente es a una tasa del DTF + 7 

PUNTOS efectivo anual, lo que por obvias razones es ilegal e improcedente, 

puesto que debió tenerse en cuenta la certificación expedida por la 

Superfinanciera para los períodos en que se está haciendo su cobro, por lo tanto, 

al momento de la liquidación del crédito se debe aplicar la tasa de interés 
Zet  

certificada como se dijo anteriormente. En este orden de ideas? se4fiene que en 

los referidos títulos valores existen vicios que provienenCtantó de la relación 

causal o extra cambiaría que dio origen a la acción ejelutiva sin el lleno de los 

requisitos legales. 	 \wr*» 
Más aún cuando no se allega prueba de las condiciones;del crédito, fecha del 

ultimo pago realizado a la obligación,.alebafilque‘tánn poder de la entidad 
II y- / .14v  

accionante y que permitirían de foCrna
rS-  Real advertir. a mora en la que incurrió 

íJ 

el señor DUQUE OTALVARO. sS %)-S 
81. 

rs.Y 4' 1 	etel>  
No podía entonces<yentilail demandante llenar a su arbitrio los títulos 

r O 	ik,Os 
valores, alterando la fecha de,vencimikhto de la obligación, pues en los HECHOS 

SEGUNDO Y OCTAVO de la demanda, las fechas supuestas del vencimiento de 

los títulos fuer6d 
4•1‘ 

pagaré 018616100002810 fecha de vencimiento 30/12/2019 
"fiCr 

pagaré 018616100001739 fecha de vencimiento 06/05/2019 
N. 

Pero frente a la exigibilidadtde las obligaciones que refieren los títulos carecen 
.41(  de veracidaNpues el señor DUQUE OTALVARO tenía pactado con el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. el pago semestral de cubtas al crédito suscrito, 

su ultimo pago semestral fue recibido y aplicado a capital e intereses por la 

entidad financiera demandante, el 16 de enero de 2020 por valor de $ 976.950 

pesos colombianos (anexo 1), lo que permite inferir que las fechas de 

vencimiento de los títulos valores fueron llenadas sin tener en cuenta la realidad 

del crédito del señor DUQUE OTALVARO, pues el próximo pago de las cuotas del 

crédito estaba programado para el mes de junio de 2020, incurriendo así la 

entidad financiera en una práctica abusiva, llenando los espacios en blanco sin 

los requisitos necesarios que contenía la carta de instrucciones, art 622 C de Co. 
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E Ir, JVI 

Eliana Luengas Monioya\  L  Eide  
La Sabana Abogada Especialista 

Derecho Laboral y Seguridad Social 
Derecho de Seguros 
Derecho Comercial 	Universidad del 

Rosario 

4. Tampoco reposa en el contenido de la demanda prueba alguna de los 

diferentes requerimientos realizados por entidad demandante al señor DUQUE 

OTALVARO, donde se le notificará que se encontraba en mora, donde se le 

requiriera cancelar la obligación o el monto de las supuestas cuotas atrasadas, 

donde se le formulara un acuerdo de pago, incluso la entidad financiera 

demandante tiene procedimientos establecidos que consisten en: 

Etapa Preventiva 

Etapa Administrativa 

Etapa Pre jurídica 

Etapa Jurídica 
'1/47 

Los cuales se encuentran publicados en su pagina web ,  

https: / /www. b aneo agrario. gov. co / dein tere s / ge stica ro / Paginas / E tap aPreju 

ridica.aspx 	 be/ 

eh. ,g)  
Etapas que nunca agotaron, por el cántraria,la entiErad financiera demandante 

decidió hacer caso omiso de sus,misalf y pi-reCeditó a vulnerarle los derechos 
,"*9-  como consumidor financiero

4" 
 señor DUQV,E OTALVARO, pues no tuvo en 

e> 
cuenta los beneficios que.d

6  
ába et

t
pobierepiacional con ocasión de la Pandemia 

1/4,•1/4Sv  en el segundo semestre del ario 2020 r.zierente al Programa de Acompañamiento 

a Deudores - PAD, que incluía: nuevas condiciones en la reducción de la cuota 

y 110 aumento-dé i tasa de_ interés inicialmente pactada, así mismo, podrían 
t‘ aplicarse nuévos períodos de gracia. 

Mas allá de 'estóá AliVios a los1que tenía derecho, el señor DUQUE OTALVARO se 

presentó en las instalacioriés del la entidad financiera en el municipio de 

Norcasia CáKdas2_man_crif,stándo para el mes de junio de 2020 la imposibilidad de 

cancelar la cuota i-o-gramada para ese mes, solicitando ayuda, refinanciación 

del crédito e informando su condición de desplazado como víctima de conflicto 

armado, situación que la entidad nunca tuvo en cuenta y aprovechándose del 

desconocimiento del demandado no dejó registro alguno de la solicitud, tampoco 

le informaron de la demanda que cursaba a su nombre. 

La LEY 1328 DE 2009 establece dentro sus artículos 7 parágrafos E,G,H, Art. 11 

y 77 que las entidades financieras deben abstenerse de abusar de su posición 

dominante contractual frente al consumidor y deben ofrecer alternativas eficaces 

y adaptables a las situaciones particulares de los consumidores 

financieros. Obligatoriamente deben suministrar lo más clara posible la 

información sobre la deuda y su respectiva mora, los pagos efectuados y los 

saldos pendientes para iniciar un proceso judicial. 
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Enana Luengas  Monto Ta  
AbogadatrairiTsral 	Sabandea  EL 

Derecho Laboral y Seguridad Social 
Derecho de Seguros 
Derecho Comercial Universidad del 

Rosario 

En suma de lo anterior, respetuosamente solicito a su Señoría se sirva 

REVOCAR el Auto de Mandamiento de Pago proferido por su honorable 

despacho mediante Auto Interlocutorio No 192 fechado el 31 de julio de 2020, y 

en su lugar proceda a NEGAR el mismo y Concederle al Señor DUQUE 

OTALVARO, todos los beneficios a los que tiene derecho como consumidor 

financiero y desplazado víctima del conflicto armado, en loe5eferente a la 

condonación de intereses, refinanciación del crédito, reducciónIbuotá y/o capital 
,rS' 

y demás beneficios que el despacho considere pertinentes dentrode las presentes 

4 
s•C> 

bc" 
01%! 	

44l 	A1:15%  

XV 	 "V 

De su Señoría; 	 ,.‘y 	 1/4; 

eres%) 	NS 
r O 

Atentamente; 	 bil. 

ELIANA MARLEN L ENG MONTAYA 

C.C. No. 38.290.213 de Honda, ikl.rmá. 

T.P. No. 319.5861fel C.S. de la J. 
rs.431(-4•X". 	tt. 

Correo Electrónico': abogadaélianalmagmail.com   

Anexol. CertificáCióki-rmitid t  por el BANCO AGRARIO S.A. 

Anexo 2. Certificado AfiliaciódEPS ASMET SALUD Régimen Subsidiado, Victima del 
Conflicto Armttdo 

diligencias. 
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e Banco Agrario de Colombia 
Elbr;‘, “ir 	LI•Clur O, 1- •.,.p•-• 

ItOlt 	 I ft MI% s1 Lii..414 
No.NiT 
	

,i3;71118.1.13 
	

Ft 11* 	 OP1 R*31(1% 	12401801. 0047700  
IN< Duo ".e?e,e- ,:l 	OEN 1%.* 	1 	NORCAS1A 

RUC1130 DE PA( ifl p t.S% y g lo% 1. m.0 DE < ARTERA 

13 50N).) 5 

DE., de nperacsint. 
las. ser todo fin $(11 

lecho UD. pato «ItUri,- 
Fecha: 	 (JIU, 
lecha: 
ledIE 
( tpuist %ronda., 
C ueliee 
F nado 
Matan de Rh1est,.. 	mi a 

Y MANTENIMIENTO 
Tasa retoco de '4 Me: 
Tipo tarantfa: 
Vencimiento final: 
Tipo monedet 
RfeetruCturael6n: 
Valor estofas vencidas: 
Frena pago Anterior: 
Fecha estado »Habil: 

07073 
5100 
111/2&/2024 
PESO COLOM LUAN 
Nueve 
$5.016.344 76 

0173/2019 

Snido 42r 4 mula' a la lean  
1 o mdint431 dr tz, .(prteettn. 	 O 	COSTO: 

	
0,00 

iii 'ii,, 	meivoinel: 

DETALLE DEL PAGO 

   

      

., 	t s4a& 
5122348797 	1.0080 

1' *(.0 

DEI YLLF LIQUI DAC 1071 

	

C. 	....II 
4to • IP 

e, • 411.) 
us • 	. 

• 
o  

• 

onakidis 	0640/2019 
1tr30r71J11 	06402319 
0n/30/2019 	i2/302019 

unoi2o9 	01/18/20212 	Q.7073 

Dial .1/4,21eL 	uilis 1./1...F... , 	V' -.1-4. :, 	., 
I80 	1811170 	188.11700 
180 	745029n 	713.029.0 
180, 	.1332,', 	 1332200 

060 ' 	 .17eu 	.172 au 

Nuaii  
431433 
11.1966 1  

0.7073 

VALOR APROXIMADO DE SIGUIENTE CUOTA 

Abono a capital: 
toleres corriente: 
Seguros: 
Otros conceptos: 

1.699,753:00 
1 	7.655,181,00 

1111.127-O0 
90 

Anexo 1. Certificación ultima cuota pagada 

Elaboró: 	 Aprobó: 

1 

dv(1,411.. e 	exprvun en 44,1414/Ahn 
idebseu Fra. oermigurpli 



ftrimu tchitimer voualaint. ninno... N 
	

Elan Guardar °main Cava. imizioár Aum 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

de Serricio 
Numero Sotidtud 	Tipo De Sormitod 	Niirmrro de ( 

Infonnación del Sol RUMA 

Datos Prestador 
Ramo Sodal 

1200010)93501 -> alfrlIAL 	 DE) 	fl 
	

'tranvia. OE PATOLOGIA DEL CESAR 
1)))8 

Datos del Afiliado 
Tipo documento 
	 Identificación 

CÉDULA DE GIPDAD 
	•,1~ 

(Datos Afiliado 

Tipo Cobertura 
Edad 
!Wel Sisben 
Grupo 

NO 

atado Afibado 	Tipo Rellimen 
AFILIADO 	SUBSIDIADO 
(ACTIVO) o 

Pobkdonal 
Carné Afiliado 	6204651532 
Genero 

Departamento 
MunidPfn 
Direcdon 

. 
rinirc.•• 

Portabflidad 
SIN SOLICITAR 

insrócen5cf kitsvies lirondos Autontacionta pitrafisiphsof Contrates PC,  StalMtn2 

„ . 
Información de la Merecida y Servicios ~dos 

Datos Atendón 
Forma soikttud 
	

• Dagen Atención 

.12 
	

Selecdonaraillnly 

TIPO Savicio 

Sciaccerere 

Prioridad Servicio 

.SeleCCIOnarSv 

Ubicadón Paciente 

'Sdecoonare. 

    

Impresión Diagnostica 

Dic Prtndpal 

Dx Reladonado 1 . 

  

  

 

Recuerde: Adjuntar soportes 

Actividades y Procedimientos a Solidtar 

ver. » ama 
••• 	!Cocho° Actividad 

Atencion par 
prestador 
solicitante Cantidad 	Unico/  

1100    

Codificador Cobertura Descripción Actividad Prestador a Autorfaar 

Inforr 

• 

Anexo 2. Certificado Afiliación EPS ASMET SALUD Régimen Subsidiado, Victima del Conflicto Armado 
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